
                                                     
    Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

                                                           Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Bucaramanga 
                                    j07ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

 

PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 
RADICADO No. 68001.31.03.007.2021-00347-00 
 
Al despacho de la señora Juez informando que los demandados y llamado en garantía LA 
EQUIDAD SEGUROS O.C., formulan objeción al juramento estimatorio. Al Despacho para lo 
que estime conveniente proveer. 
 
Bucaramanga, 4 de julio de 2023  
 
 
Freddy Ospina 
Oficial Mayor  

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Julio cinco (5) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Visto el informe anterior y teniendo en cuenta que se, objetó el juramento 
estimatorio, se le concede al demandante el término de cinco (5) días para que 
aporte o solicite las pruebas que considere pertinentes, de conformidad con el 
inciso 2º del artículo 206 del C.G.P. 
 
Se reconoce personería a la doctora ESSY YULYE MÁRQUEZ GIL 
identificada con la cédula de ciudadanía 1.098.610.682 y T.P. 198.407 del 
C.S.J., para actuar como apoderada del demandado JAIME BLANCO 
ORTEGA., conforme al mandato conferido.  
 
Se reconoce personería a la doctora ESPERANZA REYES VLLAMIZAR 
identificada con la cédula de ciudadanía 63.478.228 y T.P. 90.279 del C.S.J., 
para actuar como apoderado del demandado TAXOL DE ORIENTE S.A., 
conforme al mandato conferido.  
 
Se reconoce personería a la doctora LUISA FERNANDA RUBIANO 
GUACHETÁ identificada con la cédula de ciudadanía 1.017.179.863 y T.P. 
345.742 del C.S.J., para actuar como apoderado del LLAMADO EN 
GARANTIA LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO, conforme al mandato conferido.  
 
 
 
 

NOTÍQUESE 
 
 
 

OFELIA DIAZ TORRES 
Juez 
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